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Rumichaca 1225 y Aguirre 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA RIVASORISA CELEBRADA EL TRECE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE 
Ena ciudad de Guayaqui, a los trece días del mes de abr de dos mi quince, siendo as nueve horas, 

en a oficina situada en Rumichaca 1225 y Aguirre, se reúne la Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía. RIVASOR) SA, con la asistencia de los accionistas: ESPINOZA AVECILLAS 
CARLOS FERMIN, propietario de cuatrocientas dieciséis acciones; y, ESPINOZA AVECILLAS BETTY 
CEGICUA, propietaria de trescientos ochenta y cuno acciones. Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una. 
Preside la sesión su Tula el Señor ESPINOZA AVECILAS CARLOS FERMIN; y como Secretaria acón a 
señora MONTE MITE LINA MARIA. Los accionistas presentes constituyen la totalidad del Capita! social 
dela Compañía, l mismo que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Justa General de Accionistas, l 
tenor de lo que dispone el Ar. 238 de la ley de Compañías, par tratar el siguiente orden del día, sobre 
usos puntos están deacuerdo en tratar por unanimidad 

1.- Conocer y resolver sobre el Balance del ejercicio económico del año anterior. 
2. Conocer y resolver sobre el Estado de Pérdidas y Ganancias; 

3. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General de la compañía y el 
Comisario; y. 

4- Conocer y resolver sobre el reparto de uidades en caso de haberlas correspondiente al 
Ejercicio económico del aho dos mil quince. 

  

El presidente de la sesión dispone que por Secretaria se cons el quórum reglamentario y se de 
cumplimiento a las demás formalidades legales y cauarias, hecho lo cual el Presente declara 
instalada la sesión para tratar los puntos del orden del día sobre los cuales los accionistas han sido 
“debidamente informados, El Presidente de la Junta somete a consderción de ost cada uno de los 
puntos: Respecto al primer punt, el Presidente pide a la Junta que se pronuncio sobre el balance 
correspondiente alejeciio económico del año anterior La Junta, or unanimidad, lo aprueba, ya que 
ha permanecido por más de quince das a disposición delos accionstas, pr lo que ha sido debidamente 
conocio por toos. Inmediatamente el Gereme General presenta la Junta el estado de cuentas de 
pérdidas y ganancias del ejercicio comespondiente al dos mil rec, el mismo que es aprobado por 

vnanimidad.



 


